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Ejecutivo a continuación de declarativo No. 2019-032 
Wilson Alberto Ruano Paz y otros. Vs. Diana Alexandra Narváez y otros. 
Interlocutorio 0936 
Con auto que ordena seguir adelante con la ejecución.  

 

 
 

 
 

 
Pasto, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado judicial de Allianz Seguros S.A., parte llamada en garantía en el 
proceso ejecutivo a continuación de declarativo 2019-032, solicita que se libre 
orden de pago en favor de Allianz Seguros S.A., por concepto de los depósitos 
judiciales constituidos a favor del señalado proceso. 
 
Efectuada la revisión del plenario, se verifica que en el presente proceso se 
expidió auto de 26 de agosto de 2021 por medio del cual se decretó el 
levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de sumas de 
dinero que Allianz Seguros S.A., tuviera por cualquier concepto en diferentes 
entidades bancarías. 
 
En dicha ocasión no se dispuso la devolución y pago de títulos judiciales por 
cuanto no se encontraron títulos constituidos. Empero, de conformidad con la 
solicitud allegada al despacho por el apoderado de Allianz Seguros S.A., lo 
cierto es que, de la consulta en el aplicativo de la Rama Judicial para los títulos 
judiciales, se encuentra que en el presente proceso se constituyó solamente 
un título judicial, siendo el identificado con número: 448010000680310. 
 
Así las cosas, es evidente que resulta necesario ordenar la devolución de dicho 
título judicial, del cual se dispondrá librar orden de pago, a favor de Allianz 
Seguros S.A., de conformidad como lo solicita en el escrito allegado. 
 
Por otra parte, no se encontró el titulo relacionado por el solicitante como 
448010000680173, de forma que no hay lugar a referirnos sobre este. 
 
Finalmente, por encontrarse ajustado a los requisitos del artículo 74 y 
siguientes del CGP y lo pertinente de la ley 2213 de 2022, se tendrá como 
debidamente presentado el poder allegado por el representante de Allianz 
Seguros S.A. y en consecuencia se procederá a reconocer personería jurídica. 
 
En merito de lo cual, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, 
 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.- ORDENAR la devolución del título judicial No. 
448010000680310, por un valor de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS CATORCE MIL OCHOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS ($161.614.837), que reposa en la cuenta de depósitos judiciales del 
juzgado en el Banco Agrario, a favor de Allianz Seguros S.A. identificada con 
NIT. 860026182-5, como consecuencia del levantamiento de la medida 
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cautelar de embargo y retención de sumas de dinero depositadas en entidades 
financieras.  

 
Realizar el depósito de los títulos judiciales a favor de Allianz Seguros 

S.A., a la cuenta de ahorros No. 03194207599 de Bancolombia, de 
conformidad con la certificación bancaría allegada al proceso. 

 
SEGUNDO.- Reconocer personería adjetiva para actuar en favor de 

Allianz Seguros S.A., al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila identificado 
con C.C. Nro. 19.395.114 y portador de la T.P. Nro. 39.116 del C.S. de la J, 
conforme las facultades que le fueron otorgadas en memorial poder suscrito a 
su favor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

 
 
 
 
 
Se notifica en estados de 21 de julio de 2022. 
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